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En el presente ca:so DO se trata, sin embargo, de Que un mismo
órgano judicial haya resueltp en modo diferente, apartándose de
sus precedentes sin ofrecer para ello una fundamentación suficiente
y razonable, sino que un Juez, plenamente autónomo e indepen·
diente en el acto de juzgar, ha dietado de fonna motivada un
pronuneiam;ento que en algunos aspectos concretos no coincide
con el de otros jueces igualmente autónomos los cuales, por cierto,
DO ban aducido razones en contra de la tesis mantenida por el Juez
Magistrado de Palencia.

Aunque las consecuencias prácticas para la Empresa pudieran
oer desiguales. no corresponde al Juez de instancia el garantizar el
principio de igualdad en estos casos" sino que tal garantía tiene
otros m.strumentos previstos por el ordenamIento. La desigualdad
de trato, que podrian haber alegado oobre todo los trabajadores
afectados, no es consecuencia de una violación del arto 14 de la
Constitución por pane del Tribunal de instancia.

Tercero.-En el presente supuesto se alega por el recurrente que,
por razón de la cuantfa del asunto, la Sentencia no es susceptible
de recurso, impidiéndose así en este caso el uso de este instrumento
para la unificación de la doctrinaar la realización del principio de
i&ualdad, como dijera este Tribun en su Sentencia 49/1982, de 14
áe julio. Sin embargo la inexistencia del recurso, y por ello de la
posibilidad de lograr a través de él la igualdad, no puede significar
que pueda cumplir este Tribunal tal función de asegurar la unidad
de doctrina y que se convierta el recurso de amparo en un
instrumento de unificación de. la jurisprudencia Es cierto que en
casos limites una desviación arbitraria por pane de un Juez de las
tesis mantenidas por una jurisprudencia muy consolidada y sin
razonamiento alguno pudiera en sí misma ,aun faJtando el elemento
de comparación con un precedente suyo, llegar a constituir una
violación del derecho de tutela ·judicial. Pero tal caso limite o
extremo de manifiesta arbitrariedad, sin acceso a una revisión
superior, no puede aceptarse en modo alguno en el presente caso,
en el que como se ha afirmado en el fundamento jurídico primero,
no ha existido violación alguna del derecho a la tutela judicial.

La falta de recursos en asuntos de pequeña cuantía es, 'COmo ya
ha afinnado reiteradamente este Tribunal, consecuencia de coordi
nar las exigencias del principio de i~aldad con otros principios
también constitucionalmente protegIdos, y que el legislador ha
considerado predominantes, como el de la seguridad jurídica o la
celeridad de resolución de los conflictos que puede aconsejar la
intervención en única instancia.

Pero incluso eg. tal caso existen instrumentos adecuados Que

15460 Sala Segunda. Recurso de amparo numo
687//985.-SenJencia núm. 59//986. de /9 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cant6n, don Angel Latorre Segura, don Fer
nando García~Mon y González.Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa, don Luis María López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recuroo de amparo núm. 687/1985, promovido por el
«Banco Central, Sociedad Anónima». representado por el Procura·
dor don Rafael Rodríguez Montaut, bajo la dirección del Letrado
don Pablo BarrientosNonnand, contra Auto dictado por el
Tribunal Central de Trabajo de 24 de mayo de 1985, que declaró
improcedente el recurso de suplicación contra la Sentencia dictada
por la Magistratura de Trab'l.io núm. 20 de Madrid, de fecha 31 de
mayo de 1982. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresaeJ parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

l. El Procurador de los Tribunales don Rafael Rodriguez
Montaut, en nombre y representación del «Banco Central, Socie
dad Anónittwt, recWTe en amparo aÍtte este Tribunal por escrito de
demanda que tuvo entrada en el Registro General el día 18 de julio
de 1985 con la pretensión de que se otorgue el amparo SOliCItado
y se declare el derecho.a la admisión del recurso de suplicación
formalizado por el «Banco Central, Sociedad An6nima», contra la
Sentencia de la Magístratnra núm. 20 de Madrid, de 31 de mayo
de 1982, solicitando que se anule el Auto dictado por el Trihunal
Central de Trabajo de 24 de mayo de 1985, así como que se
suspenda la decisión del Tribunal Central de Trabajo conteruda en
el Auto de 24 de mayo de 1985.

pueden permitir una mayor i¡uaJación de trato, pues la inexistencia
de recursos no excluye que existan otros medios, incluso de carácter
judicial, muy en particular en materia laboral. El empleo de estos
medios debe procurárselo el propio afectado, primer inlersado en
la salvaguard.. de evitar los problemas de toda indole que pueda
producirle la divergencia de criterios entre las distintas Magistratu
ras. En el caso que nos ocupa, además de la posibilidad de recurrir
a mecanismos extraprocesales que hubieran asegurado la conve·
Diente homogeneidad -la neaociaci6n colectiva. en sus distintas
modalidades-, aún existían vías exrtictamente procesaJes, con la
misma virtualidad. especialmente, el procedimiento de-conflicto
colectivo, que hubiera permitido la interpretación unitaria de la
norma juridica, excluyeJ?.do para el futuro las discrepancias judicia
les. E.. vía no fue utilizada, y la Empresa hoy demandante ni
siquiera alegó la conveniencia de emplearla ante los órganos
judiciales .de instancia, limitándose a seguir el procedimiento
utilizado .in objetarlo. Incluso bubiera podido interttar la vio
prevista en el art. 153.1 de la Ley de Procedimiento Laboral que
admite recurso de suplicación ~n reclamaciones de cuantía menor
de 200.000 pesetas cuando la cuestión debatida afecte"" un gran
número de trabajado~ eomo quizá podría ser el caso de aut~.

Al no haber agotado todos los medios puestos a su alcance por el
ordenamiento para evitar soluciones desiguales, la desigualdad
final también ha sido debida al propio comportamiento procesal
del recurrente en amparo, y no achacable a la Magistratura de
Trabajo de Palencia, Que ha aplicado razonadamente el derecho de
Ja fonna a su entender correcta.

FALLO

En relación con todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NAOON ESPANOLA, •

Ha decidido:

Denegar los amparos solicitados por la Sociedad «Ebro, Compa
ñía de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima».

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 14 de mayo de 1986.-Firntado, F. Tomás y
Valiente.-F. Rubio L1orente.-L. Díez·Picazo y Ponce de León.-A.
Truyol Serra.-E. Díaz Eimil.-M. Rodríguez.Piñero y Bravo-Ferrer
(rubricados).

Los hechos a los que se contrae la demanda son, en extracto, los
siguientes:

a) Los empleados del «Banco Central, Sociedad Anónima», don
Juan Antonio Pena Fernández, don Esteban Maria Amstia Tirapu
don Fernando Vaquero Díez y don Salvador Rey Lahoz presenta~
ron demanda de reclamación de cantidad contra el «Banco Central
Sociedad Anónima», reclamando cada uno la cantidad de 16.000
pesetas en concepto de «CeSta de navidad». La Magistratura de
Trabajo núm. 20 de Madrid estimó la demanda y condenó al
«Banco Central, Sociedad Anónima». a que abonase a cada uno de
enos la suma.de 16.000 pesetas y declaró, por estimar que podia
afectar a vanos' de los empleados, que procedía el recurso de
suplicación. '-

b) El Banco Central recurrió en suplicación contra la Senten
cia de la Magistratura de Trab'l.io núm. 20 de Madrid, de fecha 31
de mayo de 1982 y el dia 26 de junio de 1985 le fue notificado el
Auto dictado el día 24 de mayo de 1985 por el Tribunal Central de
Trabajo en el que se declaró improcedente, por razón de la cuantía,
la admisión del recurso de suplicación.

e) Con posterioridad a la presentación de la demanda y. al
juicio que tuvo lugir en la Magistratura de Trabajo núm. 20 de
Madrid se plantearon demandas por diversos empleados del Banco
por ~I.<:oncepto.de «cesta de navidad» en reclamación de cantidad.
conclliándose el Banco con los demandantes, tanto en el IMAC
co~o en la Magistratura en ~l sentido de estar y pasar a lo que el
Tnbunal Central de Trabajo decidiese eA el recurso de suplicación
formalizado contra Sentencia "de la Magistratura de TrabaJo núm.
20 de Madrid, en Autos núm. 406/1982, núm. de recurso 51/1982».

Los fundamentos jurídicos en que se basa el recurrente son. en
extracto, los siguíentes: a) el Auto del Tribunal Central de Trab'l.io
de 24 de mayo de 1985 que establece ,",ue el tercer párrafo del arto
76 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL) confiere a las partes
la posibilidad de alegar en el acto del juicio, la ,..,percusión múltiple
de la cuestión debatida, a los efectos de poder lOterponer recurso
de suplicación al amparo de la regla especia! l.' del arto 153 de la
referida Ley Procesal, cuando se trate de reclamaciones individua
les cuya cuantía no alcance Jo establecido en el párrafo inicial de
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~ dicho artículo, ofreciéndose pruebas" necesarias para que sea atendi- .
ble aquella alO$"ción. sin que la misma haya sido formulada ni.
menos aún. objeto de probanza por ninguna de las partes. En la
Sentencia de instancia. se les hace sabet su derecho a recurrir ante
la posibilidad de que la cuestión litigiosa planteada por cuatro

•actores afectare a "varios de los empleados" de la empresa
¡demandada. Pero, como lo Que se reqUIere legalmente es que se
encuentren afectados O'un gran número de trabajadores". y no
solamente "varios", que pudieran no ser muchos, y que ello esté
acreditado, y DO Que sea meramente posible o hipotético, no cabe
sino concluir en la inadmisibilidad del recurso, declarándose firme
la Sentencia de instancia». '.

b) La parte recurrente considera que ha sido vulnerado el art.
24.1 de la Constitución Española (CE) por la denegación de tutela
de su derecho al «Banco Central. Sociedad Anónim"". al declararse
por el Tribunal Central de Trabllio en el Auto de 24 de mayo de
1985, que se declaraba improcedente por razón de la cuantía la
admisión del recurso de suplicación mterpuesto por el «Banco
Central. Sociedad Anónim"". con lo que se ha colocado al Banco
en situación de indefensión habiéndose justificado en Autos por
notoriedad que la cuestión litigiosa afectaba a un gran número de
trablliadores de la empresa y se han ofrecido Jos medios de prueba
necesarios para acreditarlo. Termina suplicando que teniendo por
presentado su escrito, se sirva admitirlo y tener por fonnalizado en
tiempo y forma, recurso de amparo.

No consta que en el acto del juicio el «Banco Central, Sociedad
!Anónim~, pusiera de manifiesto que la cuestión debatida afectaba
a «un gran número de trabajadores».

2. Por providencia de 18 de septiembre de 1985. se aClierda
admitir a trámite la demanda de amparo y por penonado y parte
al Procurador señor Rodríguez MontauL Y a tenor de lo dispuesto
en el arto 51 de la LeC Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTC), se requiere a Tribunal Central de Trabajo y a la
Ma$istratura de Trabajo núm. 20 de Madrid, para que remitan
testlmonio de las actuaciones relativas al recurso de suplicación
núm. 51/1982. y a los Autos núm. 406/1982. Conforme a lo
solicitado por, la parte actora, se formará la correspondiente pieza'
separada para sustanciación del incidente de suspensión· de la
ejecución del acto recurrido:

3. Por Auto de 16 de octubre de 1985. la Sala de este Tribunal
acordó suspender la ejecución de la Sentencia de la Magistratura 'de
Trabajo núm. 20 de Madrid, de 31 de mayo de 1982. en tanto no
se resolviera este recurso de amparo.

4. Por nueva providencia de 15 de enero de 1986, se tienen
por recibidas las actuaciones remitidas por el Tribunal Central de
Trabajo y la Magistratura de Trabajo núm. 20 de Madrid, y se
concede un plazo de veinte días al MlDisterio Fiscal y al solicitante
del amparo para que dentro de dicho término puedan presentar las
alegaciones Que a su derecho convengan.

5. En su escrito de 12 de febrero de 1986. el Fiscal alesa que
en la demanda de amparo se insiste en que la Sentencia de
Magistratura afectaba no «a varios de los empleados» sino a un
«gran número de trabajadore5», es decir, a todos los antiguos
trabajadores del ~Banco Ibérico. Sociedad Anónim"". que no
aceptaron el acuerdo entre el Banco y las Centrales Sindicales. Para
ello, se afirma. basta examinar los Autos 406/1982. del procedi
miento seguido en la Magistratura de Trabajo núm. 20. Pero del
detenido examen de dichas actuaciones resulta que en la demanda
presentada ante la Magistratura -fecha 1 de abril de 1982- no
consta referencia alguna a más trabajadores afectados de los cuatro
demandantes, así como tampoco en el acta de juicio de 26 de mayo
de 1982; que el acuerdo sobre unificación de los regímenes de
percepciones económicas de 21 de junio de 1980 entre el Banco y
los Comités de empresa precisa la conformidad de cada trabajador,
sin que aparezca aclarado quienes la prestaron y quienes no,
aunque en el acuerdo de 1 de diciembre de 1980 se dice haberse
producido la adhesión de la práctica totalidad de los afectados. lo
que indicaria que los demandantes en el procedimiento 406/1982
habrian sido la excepción -que a continuación de la Sentencia
dictada por la Magistratura de 31 de mayo de 1982- se encuentran
unidas al procedimiento fotocopias de diez demandas correspon·
dientes_;t otros tantos empleados en reclamación de la mIsma
cantidad para cada uno (16.000 pesetas). .

Si8ue diciendo el Fiscal que el artículo 153. l." de la LPL dice
que procederá. también el recurso de suplicación: «en las reclama·
ciones acumuladas o no, que sin exceder de doscientas mil pesetas,
la cuestión' debatida afecte a todos o a un gran número de
trabajadores o beneficiarios, según se trate de reclamaciones
saIanales o de prestaciones de Seguridad Social, respectivamente».
Pero las panes han debido alegar en el juicio de la instancia
«cuanto estimen conveniente» (art. 76 LPL) a estos efectos y haber
probado sus alegaciones. En este sentido, la doctrina del Tribunal
Central de Trabajo es reiterativa. El Tribunal Constitucional. por

su parte. en diversas resoluciones, entre ellas el Auto 371/1984,
insiste en que pertenece a la libertad del legislador articular las vías
de los recursos en Ja forma que considere oportuna 'f resulte
comf'atible con el derecho a la justicia así como condiCIonar las
premtas al cumplimiento de determinados requisitos Que han de
ser adecuados igualmente a los principios constitucionales.

En el presente caso. laa demandas presentadas en Magistratura.
por una cuantia reclamada, cada una de ellas, de 16.000 pesetas. no
eran incluibles en el párrafo 1.° del artículo 153 LPL, al no superar
laa 200.000 pesetas. El Tribunal Central de Trabajo en su Auto
declara improcede'lte el recurso de suplicación porque. según
entiende en el considerando. no se cumplieron las condiciones
establecidas en el núm. 1 del art. 153 LPl., esto es, no se alegó ni
probó en el juicio (art. 76 LPL). que la cuestión debatida afecte a
todos o a un sran número de trabajadores. A la vista de las
dilisencias obrantes en Autos, que se han recogido más arriba.
parece razonable la argumenlljción del Tribunal Central de Trabajo
que, en este sentido, se ha limitado a cumplir la Ley sin que por
ello pueda decirse que ha colocado en indefensión a la parte
recurrente. "En consecuencia,. el Ministerio Fiscal interesó de este
Tribunal Constitucional que. de conformidad con el artículo 53.b.
80 Y 86.1 de su Ley Orgánica, diete Sentencia denegando el amparo
solicitado.

6. La Parte recurrente. el «Banco Central. Sociedad Anó
nirnll». en su escrito de 28 de enero de 1986. formaliza las
correspondientes alegaciones exponiendo que son tres las objecio
nes que el Tribunal Central de Trabllio pone a la admisibilidad del
recurso de suplicación: Que no se ha alegado en el juicio la
repercusión múltiple de la cuestión debatida; que esto no se ba
probado en juicio, y que para que el recurso sea admisible seria
preciso. que se acreditase que la cuestión debatida afectaba a «un
gran númetl> de trabajadores» y no a «varios de los empleado",..

Por lo que se .refiere ... que no se ha alegádo en juicio la
repercusión múltiple de la cuestión debatidll». a1ega que en el acto
del juicio. oBanco Central. Sociedad Anónimll». en contestación a
la demanda, puso de manifiesto. a través de su exposición. que la
cuestión debatida afectaba a «un sran número de trabajadores». y
el becho de que no conste en el acta del juicio. la alesación de
«Banco Central, Sociedad AnónÍma». no es razón para decretar la
inadmisibilidad del recurso, pues es de sobra conocido en algunos
casos, lo conciso y abreviado del texto de las actas de juicios en
Magistraturas de Trabajo. dada la rapidez con 'que los Secretarios
deben transcribir y tratar de sintetizar las alegaciones que en los
mismos se hacen.

Por lo que se refiere a que «la repercusión múltiple, no ha sidó
probada en juicio», basta examinar la prueba documental aportada
por la parte. de la que resulta que la cuestión debatida afectaba a
«un gran número de trabajadores». por notoriedad, notoriedad que
ha quedado acreditada y Justificada en Autos. Por lo q\le respecta
a que «seria preciso. que se acreditase que la cuestión debatida
afectaba a un gran número de trabal'adores» y «00 a varios
empleados» aparte de lo expuesto en e apartado anterior. mani
fiesta que la documentación que se adjunta al escrito de alesaciones
(certificación' del Departamento de Person~ del Banco Central)
Junto con la documentación que obra en Autos, demuestra plena.
mente que la cuestión debatida (cesta de navidad) afectaba a un
sran número de trabajadores.

La indefensión. añade. se ha producido. pues se ha dejado al
«Banco Central, Sociedad Anónirnll». inerme. no sólo en el
proeedimiento ",úm. 406fl982. de la Magistratura de Trabajo núm.
20, de Madrid, sino también en las diversas conciliaciones celebra
das en diversas Magistraturas de Madrid y provincias y en el
Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación (IMAC). en las
que el Banco se concilió a «estar y pasar a lo que el Tribunal
Central de Trabajo decidiese en el recurso de. suplicación, formali·
zado contra Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 20 de
Madrid. en Autos núm. 406/1982 y recurso núm. 51fl982»: Esta
posición tiene el respaldo de la Sentencia de 3 de julio de 1985 de
la Sala Primera del Tribunal Constitucional. Y después de reseñar
los fundamentos de esta Sentencia, termina suplicando que
teniendo por presentado su escrito de alegaciones, se sirva admi
tirlo y tener por formalizado. en tiempo y forma, escrito de
alegaciones.

7. Por providencia de 30 de abril de 1986 se señala el dia 14
de mayo de 1986 para deliberación y votación de la presente
Sentencia. .

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Como se ha expuesto en los antecedentes, la entidad
bancaria que recurre en. amparo lo h~ce contra un Aut~ ~el
Tribunal Central de TrabajO que declaró Improcedente la admISIón
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del recurso de suplicación interpuesto contra la Sentencia (le la
Magistraturade Trabajo. que habia condenado a dicha empresa al
pago de 16.000 pesetas a cada uno de los cuatro empleados que lo
reclamaron por el concepto de ,"",sta de navidad» del año 1981. El
MaJistrado de Trabajo, in~ic~ en su sentencia que ~roced~ el
indlcado recurso de suplicacIón porque su Sentencta pudiera
afectar a «varios de los empleados del Banco». El Tribunal Central
de Trab,ajo, sin embargo, .declaró improcedente la admisión del
recurso porque ni se alegó en el juicio la repercusión múltiple de
la cuestión debatida (como indica el arto 76 de la LPL), ni se probó
Que afectara 4Ca todos o a un gran número de trabajadores», como
exige el apartado 1.° del art. 153 de la misma Ley para permitir ese
recurso de modo excepcional, ya que el primer párrafo lo excluye
respecto de las reclamaciones inferiores a 200.000 pesetas, como
era la ·cuantía de la que se discutía, aparte de que la expresión
«varios» no es la misma que la de «todos o muchos», no bastando
la mera hipótesis o posibIlidad, sin su prueba o acreditaJ!liento.

Según el recurrente, este Auto entraña una violación del arto
24.1 de la CE al haberle producido indefensión por denegársele la
tutela judicial efectiva, por no haberse apreciado por el Tribunal
Central de Trabajo que la cuestión afectaha a un van número de
trabajadores, hecho que estaba acreditado - sufiCientemente por
notoriedad, demostrada ~sta por diversas conciliaciones celebradas
con varios empleados, en las que ambas panes decidieron estar a
lo que el =rribunal Central de Trabajo decidiese en el recurso de
suplicación.

2. Cieno que este Tribunal Constitucional, en Sentencia de 3
de julio de 1985 (que en su apoyo cita la entidad recurrente en el
escrito final de alegaciones), se ha ocupado de asunto parecido y en
él otorgó el amparo basándose en la notoriedad del hecho determi
nante de la posibilidad y acceso al recurso, es decir, de la
repercusión múltiple del proceso. En el caso resuelto por esta
Sentencia la empresa recurrente decretó el cierre de la misma y de
su actividad laboral, por dias muy limitados, a consecuencia de un
atentado terrorista que causó la muerte de un alto directivo de ella,
lo que motivó (asf se relata en su fundamento sexto) dos reclama~

ciones salariales ante la misma Magistratura de Alava por los
trabajadores al considerar no ajustado a la legalidad dicho cierre,
actuando en cada proceso trabajadores en número de 1.427 y 1.126,
respectivamente, tramitados por dicho órgano judificaJ con cierta
coincidencia temporal, otoIJ!lndo el pago salarial a los trabajadores
y posteriormente inadmitldos los recursos de suplicación que
entabló la Empresa por la misma Sala del Tribunal Central de
Trabajo, ante la ausencia de alegación y prueba sobre el hecho de
alcanzar la reclamación a todos o a la mayor pane de los
trabajadores.

Sobre la base -<Iice Ja Sentencia aludída- de que la esencia y
alcance de la medida de cierre patronal tenía que afectar y afectó
a la totalidad de los trabajadores. y fue un hecho admitido por
adquisición y fijación procesal, sin controversia alguna entre las
partes en los procesos de instancia, se' estimó no razonable ni
Justificada la interpretación del Tribunal Central de Trabajo
negando el derecho 8 recunir en suplicación, por constituir su
rechazo una interpretación literal. mecánica y rígidamente forma
lista de los art~ 76.3 y 153.1 de la LPL, desconectada con el
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (art. 24.1) Ycon
la situación especial del cierre, destruyendo los fines al que sirve el
art. 153.1 y «sin tener en cuenta 'que la parte recurrente en el caso
concreto no tenía ~r qué alegar ni justificar lo que era obvio por
"facta concludentla" y estaba admitido procesalmente y no se
controvertfa, ya que el cierre patronal· afectaba por su mismo
contenido a toda la plantilla de trabajadores, salvo demostración en
contrario que no se efectuó. y operaba en el proceso cual si fuera
un singular hecho notorio relevado de ·una especial alegación -al
margen de la peculiar debida a la medida de cierre adoptada, que
la contenía por sí misma- y mucho más de prueba, que no tenía
por qué ser practicada, al no estar en debate contradictorio la
cuestión y resultar su afectación a todos los trabajadores de la
empresa que estaban presentes en el proceso, e incluso que podían
no haberlo estado y obtener sus efectos.. por ser una de las

,finalidades de lo dispuesto en el arto 153.1 LPu).

3. Se han expuesto, quizá con excesiva extensión, los hechos
y la doctrina de la Sentencia de 3 de julio de 1955. pero es cita que
viene impuesta por la necesaria, comparación de los hechos básicos
con los del presente recurso. a los efectos de su eficacia como
precedente. El resuJtado no puede ser otro que el de constatar sus
profundas diferencias, suficientes para impedir la vinculación que
el recurso pretende. No es preciso insistir en Ja plena justificaCión
de la doctrin, antifonnabsta de este Tribuhal -tan reiterada
aplicable al supuesto de hecho de la Sentencia anterior. Los hechos
básicos determinantes de la PQsibí1idad del recurso (afectar el
proceso a todos los trabajadores) constituían un hecho notorio
mtegrado en el juicio, de obligado conocimiento -impuesto por la

elocuencia del propio contenido procesal- para los jueces. Ni
suponían el riesgo de ser conocimiento privado de éstos (con el
riesgo del apone subjetivo), ni eran hechos o circunstancias
extraprocesales. Ignorarlos supondría incurrir en ese «mecani·
cisma)!> legalista que es reproche de la Sentencia aludida, y a la vez
en. denegación de amparo judicial.

4; Pero es djstirrtQ el caso del presente recurso. No es cierto.
como dice ahora el Banco recurrente, que éste hiciera constar en el
acto del juicio verbal ante la MagÍjlratura de Trabajo que la
cuestión afectaba a gran número de traDajadores, pues de la lectura
del acta no resulta así. Tampoco hizo alusión alguna a ese extremo
en su escrito anunciando el recurso de suplicación (de 26.de junio
de 1982) ni en el de su interposición formal (de 12 de julio) anle
el Tribunal Central de Trabajo, en el cual sólo se refiere a la
cuestión de fondo -procedenCia y cuantía de la· reclamación- sin
alusión alguna, explícita o implícita a la posible o' efectiva
repercusión del fallo a otros empleados. Es decir. no sólo el
Magistrado de Trabajo carecía de anlecedentes para justificar y
hacer saber a la pane la posibilidad de recurrir en suplicación ante
el Tribunal Central de Trabajo, sino que éste tampoco los poseia.
Solamente constaba en Autos la eXlstencia de varias actas de
conciliación con el Banco, referentes a los empleados demandantes
y a otros empleados, no más de ocho. Es ahora, en su escrito de
aleaaciones. trámite final de este recurso de amparo, cuando
acompaña una numerosa relación de empleados. posiblemente
afectados, con una certificación expedida .por el propio Banco
recurrente. Pero es claro que ello no puede tener eficacia probatoria
retroactiva. Y en ese sentido la negativa del Tribunal CentTal de
Trabajo a la admisión del recurso estaba justifi9da.

5. En el ámbito de la aplicación judicial del Derecho. y más
en concreto de la apreciación de la prueba. es discutible la
posibilidad de que el Juez pueda aportar, «ex officio». o tener en
cuenta un hecho de conocimiento notorio en cuanto ello pudiera
afectar al principio de imparcialidad y de contradietión procesal.
Es expresión consagrada la de que los hechos notorios no necesitan
prueba. frase en cierto modo tautológica. pues para ser cierta se
precisaría saber antes qué hechos son notorios, ya que la notoriedad
es un concepto relativo e indeterminado, vario y plural. y 10 mismo
puede referirse a hechos procesales, que extraprocesales. Se ha visto
que en el caso de la Sentencia de 3 de julio de 1985 el hecho o
circunstancia de «afectar a todos los trabajadores» era un hecho
constante en el proceso, de inevitable y forzoso conocimiento, en
sí mismo pTOductor de prueba, incluso no discutido; sino conocido
por las partes. Se trataría, al tiempo, de un hecho de «publico
conocimiento» y a la vez de conocimiento judicial, de notoriedad
elocuente, pese asu no alegación por la pane interesada, que debió
ser tenido en cuenta por el Juez para, obviando el formalismo,
cumplir el -fin de la norma.

En principio, pues, no hay incorrección en la posibilidad de que
el Juez pueda tener en cuenta de oficio el hecho notorio. Pero si
esto es fácilmente admisible en cuanto a hechos o circunstancias
cualitativamente complementarias respecto del derecho o interés
discutido, puede ser más discutible si el hecho pudiera afectar al
fundamento mismo, básico, de la demanda o pretensión. Cieno
que esto constituye una hipótesis o supuesto bastante improbable,
incluso ingenuo, pues es dificil pensar que no se alegue en la
demanda su hecho básico o fundante, constitutivo de la «causa
petendi». PeTO en'todo caso seria mucho más cuestionable que el
Juez, apreciándolo como hecho notorio, sustituyera a la actividad
de la parte, constituyéndose indebidamente en su asesor jurídico.
Está Justificada, pues, la precaución res.pecto a la p:rue~. por
notonedad del hecho relevante y habrá sIempre que dlscnmmar,
por tanto, si la notoriedad se refiere al hecho relevante o a los
complementarios y circunstanciales. por ser la aportación y al~
ción del primero una carga de la parte y un derecho de la contrana.

6. En el caso, constituye hecho relevante para la admisibilidad
del recurso de suplicación que el Banco demandado en la jurisdic.
ción laboral, y aquí recurrente en amparo. alegara y sometiera a
prueba el hecho de que el proceso afectaba a todos o a un gran
número de trabajadores. No lo hizo así. ni en las actuaciones
judiciales consta que ese hecho fuera conocido (a lo más una simple
referencia a varios empleados). No es razonable. pues. exigir al
Tribunal Central de Trabajo que supliera la .inactividad de la parte
-supuesta la certeza de 1, repercusión- que, pudiendo hacerlo (se
trata. de un Banco con medios y asesaria) no ejercita una actividad
o no cumple un requisito legal que la misma Sentencia de este
Tribunal que cita en su apoyo (fundamento tercero) califica como
justificada para preservar el carácter excepcional de esa vía. de
impugnación, garantizadora de la seriedad del recurso. no constttu
tiva de un desmesurado formalismo que obstaculice el derecho a la
tutela judicial efectiva, en su vertiente de acceso a los recursos, y
proporcionada alas fines buscados por el legislador.

No habia. pues, hecho notorio aplicable ni por tanto la
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jurisdicción deneaó indebidamente el derecho al recuno, como
derecho fundamental comprendido en los susceptibles de amparo
del arto 24 de la Constitución. No es posible tampoco, consecuente
mente, sustituir abara el juicio de hecho (art. 44.I.b), LOTq del
órpno jlldicial, que en el ~jercicio de su función exclusiva (art.
117.3 CE) aplicó la norma propia de.1a leplidad ordinaria al
supuesto de hecho existente (no constancia probatoria ni por
notoriedad de la repen:usión multiple del proceso). Hacerlo equi
valdtia a que ahora este Tribunal hiciera una fijación de hechos

r.ropia del juicio judicial, tal la de sentar que en el caso se daban
as circunstancias previstas en el arto 153 LPL que posibilitan el
recuno de suplicactón. lo que si constituiría. en verdad, un caso de
atribución impropia de competencia a 10 que alude la Sentencia
46/1982, de 12 de julio. _

Pleno.' Recurso de inconstitucionaJidad número
JOJIJ983. Sentencia número 6o;J986. de 20 de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomés y Valieote, Presidente; doña Gloria Begué Can
tón, don~I Latorre Sesura. don Francisco Rubio Llorente, don
Luis Díez~Picazo. don Antonio Truyol Sena, don Fernando Gar
cía·Mon y González Regueral, don Carlos de la Vego Benayas, don
Eusenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrisuez.Piñero Bravo-Ferrer,
don J..1is Leguina Villa y don Luis Maria López Guerra, Masistra
dos, ha pronun~do

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad num. 101/1983, inter
puesto por don José Maria Ruiz Gallardón, comisionado por 54
Diputados, contra los arta. 1.0, 2.°, 3.°, apartados 1, 2, tercer
párrafo, y 3, 4.°, 5.°, 6.°, apartado 2, 7.° Ydisposición final primera,
apartado 1, del Real Decreto-Iey 22/1982, de 7 de diciembre, sobre
medidas urgentes de refonna administrativa. Ha sido parte el
A~do del Estado en representación del Gobierno y ponente el
Mli8Jstrado don Jesús Leguina Villa. quien expresa el parecer del
Tribunal ,

L ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en este Tribunal el dia 22 de febrero
jle 1983, don José Maria Ruiz Gallardón y 54 Diputados más
m~usieroD RlCUJ'SO de inconstitucionalidad contra los arts. 1.0, 2.°,
3.°, 1,2, tercer párrafo, y 3, 4.°, 5.°, 6.°, 2, Y 7.° Y diposición final

primera, apartado 1, del Real Decreto-Iey 22/1982, de 7 de
diClcm,?re, sobre medidas urgentes de refonna administrativa, con
la suplica de que se declarase la inconstitucionalidad de tales
preceptos Y. consi¡uientemente, su nulidad

2. Los recurrentes agrupan los distintos preceptos impusnados
en cuatro apartados en los que se señalan como fundamentos
jurídicos de su respectiva inconstitucionalidad lo siguiente:

A) Articulo 1.0 y disposición final primera, 1:

a) Tanto el arto 1.0, al establecer cuáles son los Departamentos
mimsteiial.. de la Administración Central del Estado, como la
disposición final primera, t. á1 -refundír en un solo y nuevo
Departamento dos de los anteriormente existentes. vienen a regular
la composición del Gobierno, invadiendo así, por medio de un
Decreto-Iey,. la reserva de ley formal, que a tal efecto se establece
de forma d1fCCta en el an 98-1 de la Constitución y de forma
indirecta en el an 103.2 de la misma, rebasando al tiempo los
limi~ que, para los Decretos-Ieyes, establece el arto 86.1 de la
proplll norma fundamental. Se trata. pues, de diversas infracciones
constitucionales, que vienen a conculcar un principio jurídico
constitucional unitario que positivamente puede enunciarse como
la necesidad constitucionalmente garantizada de que la composic
Clón del Gobierno -que es una de las instituciones básicas del
Estado- se regule solamenle'fl"r medio de ley formal aprobada por
las Cortes Generales- • .

b) El Gobierno, en cuanto órsano situado en la ClÍSpide'del
poder ejecutivo del Estado, está caracterizado de forma bifronte por
nuestra Constitución, pues, de un lado, dirige la política- interior y
exterior, y, de otra parte, la Administración Civil y Militar (an 97
de la Constitución Española), En los sistemas parlamentarios como
el nuestro, el Gobierno, asumiendo la dirección política del Estado
a través de la confianza parlamentaria, se sitúa al mismo tiempo
como 6~no rector de todo el aparato administrativo. De ahí que
se le considere como uno de los órganos constitucionales, lo cual

FALLO •
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE.CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACIONAL ESPANOLA.
Ha decidido:

a) Desestimar el presente recurso de amparo.
b) Levantar la suspensión de la ejecución del Auto impug

nado.
Publiquese en el ~Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 19 de mayo de 1986.-oloria Regué Cantón.-Ansel

latorre Segura.-Fcrnando Oareía-Mon y Oonzález-Regue
raJ.-Carlos de la Vega Benayas.-lesús Leguina Vil1a.-Luis María
López GueIT8.-Finnados y rubricados.

implica congruentemente que las disposiciones constitucionales
que lo regulan estén garantizadas por una reserva de Ley reforzada.
y así ocurre en nuestro texto constitucional.

La necesidad de ley formal para regular la composición del
Gobierno se deduce, en primer ténnino. del sentido propio de las
palabras empleadas por el arto 98.1 de la Constitución. La ley a la
que se refiere este precepto no puede ser más Que una ley formal
aprobada por las Cortes Generales, que habrá de determinar la
composición del Gobierno, respetando, además. las prescripciones
constitucionales al respecto. La doctrina ha interpretado que se
hace necesaria una Ley del Gobierno. que con sentido unitario y
carácter general desarrolle la previsión cOnstitucional, interpreta.
ción ésta a, la que se o~)fie la regulación efectuada por el Decreto-
ley., tanto en su' conSIderación formal como fuente como en el
propio contenido de la norma aquí cuestionada, que introduce una
regulación parcial y ocasional de la institución gubernamental.

El señalado carácter bifronte del Gobierno impone que. para su
consideración como órgano de la Administración, haya que enten"
derlo también comprendido en la reserva de Ley que a estos efectos
se establece ~n el arto 103.2 de la Constitución; .

La interpretación literal y contextua! de ambos artículos en lo
relativo al Gobierno como órgano colegiado '-y, por tanto, muy
especialm¡;nte, en lo tocante a su composición- impone la necesi
dad de una ley formal, tal como ha señalado la doctrina que se cita

c) Respecto de los antecedentes que se desprenden de la
elaboración del precepto por las Cortes constituyentes, el arto 98
conservó, e:n el párrafo primero, la redacción.final desde el primer
anteproyecto constitUCiOnal (~1lOC» de 5 de enero de 1978,
entonces numerado como art. 95). Casi lo mismo cabe decir del
proceso de elaboración del arto 103.2. aunque es gráfico recordar
que en la prill\era versión del anteproyecto constitucional se decía
que «la Administración del Estado y sus órganos periféricos son
creados, establecidos y coordinados por el Gobierno de acuerdo
con la Ley». debiéndose notar que el informe de la ponencia
introdujo la redacción actual. omitiendo precisamebte la alusión al
Gobierno y manteniendo la reserva de ley formal.

RespectO' de los antecedentes históricos, en nuestro constitucio-
nalismo ha sido tradicional también el reservar a la Ley este punto
(ans. 222 y 224 de la Constitución de 1812 y arto 93 de la
Constitución de 1931). Y es que el tema de la fijación de la
composición del Gobierno no es algo que presente un mero aspecto
formal de polémica sobre la competencia para su regulación, sino.
que se inscribe en la dialéctica material que oscila entre la necesaria
estabilidad Que debe caracterizar la organización de una institución
tan fundamental, y Iaaetividad de que debe gozar el propio
ejecutivo a la hora de organizar su funcionamiento.

En esta tensión dialéctica, nuestra Constitución ha optado por
reservar a la ley formal al menos la composición del Gobierno, en
beneficio de la debida estabilidad gubernamental, yen armonía con
la forma palitica constitucionalmente asumida de Monarquía
Parlamentaria.

d) Que lo anterior constituye la interpretación correcta•.
resulta. paradójicamente, del propio preámbulo del Decreto-ley
impugnado, que a la hora de justificar la reorganización ministerial.
por él mismo introducida, confiesa paladinamente que .eDe
acuerdo con el espiritu de la Constitucional debe corresponder a las.
Cortes Generales la facultad de controlar las modificaciones en la
organización departamental, previniéndose por eIlo que, en lo'
sucesivo,.18 creación de nuevos Ministeños sólo puede hacerse por
Ley. Para losrar esta finalidad se derosa la re8ulación que babia
venido rigiendo en esta materia». declaración, reiterada luego por
el Ministro de la Presidencia en el debate de convalidación «(Diario
de Sesiones del Congreso», año 1982, segunda lesislatura, num. 6,
página 159), que, además de avalar autorizadamente la interpreta-~

ción sostenida, viene a reflejar lo que puede considerarse un
auténtico fraude a las nonnas constitucionales comentadas, puesto
Que el Gobierno, amparándose en una deslegalización preconstitu-


